EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E.2014-17-1-0009032, E. 7169/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2014, convocada para la adquisición de Tickets Alimentación;
RESULTANDO: 1) que con fecha 8.10.2014 se realizó el Acto de Apertura, habiéndose publicado el llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, no constando la publicación del mismo en el Diario Oficial, se presentaron las firmas Sodexo SVC Uruguay S.A. y Luncheon Tickets S.A;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma Luncheon Tickets S.A por un monto total de            $ 7:698.555;
3) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que no se agrega información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 Literal C) del TOCAF referente al acto de apertura de las ofertas, establece que se deberá “Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos”;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 10 relativo a la Adjudicación: “se tomará en cuenta el precio y el plazo de entrega. Para ponderar las ofertas, al mejor precio se le darán 90 puntos y al menor plazo de entrega 10 puntos”;
3) que la Comisión Asesora adjudica el máximo puntaje de ponderación (90%) a Luncheon Tickets, S.A., siendo la oferta de menor precio Sodexo S.A, a la cual le adjudica 80%;
4) que dicha adjudicación, en desmedro de la que ofertó un menor precio, se realiza por motivos no previstos en el Pliego, contraviniendo lo establecido en el artículo antes mencionado;
5) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58;

6) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo señalado en el Considerando 4;
2) Tener presente lo señalado en los Considerandos 5 y 6; y
3) Devolver las actuaciones.
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